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SERVICO PUBLICO FEDERAL
MINtsrÉRIo DA EDUcAcÁo

UNIVERSIDADE FEDERAL DE ALAGOAS
GABINf,TE DO REITOR

CONVENIO QUE ENTRE SI
CELEBRAN LA LINIVERSIDAD DE
ALAGOAS (UFAL) Y I,A
UNIVERSIDAD NACIONAL DE
¡TSWCIóN IUNA) CON EL
OBJE IVO DE DESARROLLAR
ACTIVIDADES TECNICAS Y
cl¡NtÍ¡lc¿.s ¡N Los DoMINIos DN
coMúr.r.

Por el presenle instrumento, de un lado. la UNMRSIDAD FEDERAL DE ALACOAS, Autarquia bajo
el Régimen Especial, vinculada al MINISTERIO DA IDUCACION DE LA RAPUBLICA FEDERAL
DE ARASIL, inscripta en Ia CCC/MF con N'' 24464109/0001-48, con sede e¡ el Campüs A. C. Simócs,
BR 104 Nore Km 96,7, Tabuleiro do Manins, Municipio de Maceió, Esrado de Alagoas. simplemenre
dcnominada UFAL. cn este acto represen¡ada por su Rectora. Profesora ANA DAySt: RDZENDE
DOREA, úasilera, casada, profesora universitaria, podadora de cédula dc indentidad RC N'" RG N'
108.647 SSP/AL, inscripta en el CPF/MF con N"007585404-00 residente y domiciliada en la Calle Bario
José Miguel,220, Apto.,102, Farol, Maceió, AL, y del otro lado la UNIVERSIDAD NACIONAL Dt
ASUNCIÓN, con sede cn la Avda.-Espaf,a 1.098 de la Ciudad dc Asunción, R€pública dcl Pa.¿guay.

representada por su Rector, Prof: lng. Agr. PEDRO CERARDO GONZALEZ, paraguayo, casado,
legalmente domiciliado en Ingavi 1.591, Bar¡io San Vicente, Asunción, con N". de cédula de identidad
civil i92.514. resuelven firmar el presente Convenio, que se resirá por la ley Nro. 8.666, del 2l de junio
dc 1993, y las altc.aciones poslc.iorcs y legalizacion€s correlalivas medianle las cláusulas y condiciones
nrás adelante expresadas, así como por las normalivas paraguayas y universitarias corespondienles

CLÁUSULA PRIMERA - EL oBJETo

1.1 El presenle Convenio tiene por objeto el desarrollo de las actividades dc cooperación técnica y
cicnrífica cn dominios dc intcrés común.

Párrafo único: Serán consideradas conro actividades de cooperación mútua la particip¡cion en

proyectos de invcsligación. scminarios, jurados de doctorado, cursos, coloquios, pasanlías."

iniercambio de información y de publicaciones académicas, de profesores, estudiantes y personal!
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CLÁUSULA sEGUNDA - DE LoS PRoyECTos

2.1 Las aclividades que se desprendan del presente Convenio, se¡án ejecuradas conforme proyedos
elaborados d€ común acu€rdo entre los órganos técnicos de las insriruciones. Cada proyecto deberá
conlener minimamente las siguientes pautasi identificación d€l objelivo, los objetivos a ser
cumplidos, las etapas o fases de ejecución, la previsión presupuestaria, tas fuenres de
financiamientoy el c.onognmade ejecución d€l presupuesto.

CLÁUSULA TERcERA, EJECUCIóN

3.1 Los programas y proyectos especificos serán ejecu¡ados en cada unidad de investigación d€ cada una
de las Universidades involucradas. Es de incumbencia de eras unidades la elaboración de los
proyec¡os y programas de acuerdo con los objetivos y prioridades previam€nt€ esrablecidas, asr como
identifica. las tuentes potenciales de financiamiento y promover las negociaciones necesarias para ]a
obtención d€ recursos.

Párráfo Primero: Este acu€rdo será implemenrado en cada una de las dos instiiucjones por un
coordinador mencionado posteriormente, elcual se compromererá a:

a) Proponer los mecanismos de gestión capac€s de ase8urar la supe.visión de ere acuerdo y dc
facilitar el su.gimiento de proy€ctos y de programas asociados, de acuerdo con los intereses y
los recursos dúponibl€s de cada Universidad.

b) Id€ntificar las esferas de acción de las acrividades especificas. dentro de las cuares ras
inrituciones puedan colaborar.

c) Promover el intercambio de informaciones enrre los pafjcipanres de las dos inri¡uciones,
facilitando los contactos y las transf€rencias de experiencias.

d) Identifica¡ nuevas cooperaciones a ser desanouadas sobre la base d€ er€ acuerdo.
recomendándolas a las autoridades de ¡as dos instituciones involucradas_

e) Evaluar periódicamente el d€sanollo y Ia eficacia de los programas y proyectos cn curso, y
comunicar los r€sullados a las autoridades de las dos ins¡ituciones involucradas.

f) Prestar ayüda en las discusiones y en ]a búsqueda de soluciones para los €ventuates proorem¿s
relacionados a los objelivos de ete acuerdo.

Párrafo Següodo: La duración y ¡a imporancia de las actividades desanolladas según los rérminos
de este acu€rdo serán detenninadas en función de los recursos disponibles de cada institución y de las
contribuciones financi€ras obtenidas de otras fuent€s.
Párrafo Tercero: El intercambio de becarios entre las dos instituciones podrá scr efectuado en el
conlexto d€lprog¡ama de intercambio culturalentre los dos países.
Párrafo Cuarto: Los cambios en las actividades d€sanolladas dentro de la incumbcncia de esre
acu€rdo obedeccrán a las reg¡as adminhtÉtivas vigentes en cada una de l¿s instituciones invotucradas
y a la legislación aplicable en cada uno de los dos países.

CLÁUSULA CUARTA _ PARTICIPA.IÓN EN LoS RESULTAD}S

4.1 Los resultados obtenidos a 1o la.go de los programas de investigación mencionados en elarticüto I

serán divididos entre las dos instituciones. Ellos no podrán ser objeto d€ parenre o de exploración
comercial por una de las partes, si¡ p.evia aurorización escrita de la o¡ra pafe. Denrro de lo posibte.
las palentes evenluales serán requeridas conjuntamente. Si una de las panes no respo¡de a consulrq\
en un plazo de lreinta días, la otra tiene derecho a requerir la patente en su propio nombre. A
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5.1 EI present€ acuerdo entra¡á en vigencia a paf¡r de la fecha de su publicación en €l 'Diário Oficial da
Uniáo (Brasil)" y regirá por un plazo de cinco (5) años. El acuerdo podrá ser suspendido por
cualquiera de las partes respetando el plazo de aviso previo d€ seis (6) meses.
Párr¡fo único: En ca¡o de que rest€n actividades pendi€ntes por la ocasión de la renüncia, Ias pafes
definirán, por medio de un Término de Ciene del Conv€nio, las iesponsabil¡dades por la conclusión
o ciere de cada uno de los trabajos pendientes, con respeto a las act¡vidades en curso.

E! ISUIA_SEXIA - DE Los cAsos oMrsos

6.1 La¡ dudas u omisiones relacionadas a la inte4)retación y aplicación del pr€sente acuerdo s€rán
resueltas dentro del esplr¡tu de cooperación y amistad por medio de intercambio de conespondencia
entre los resD€ctivos rectores de las dos instituciones.
Párr¡fo únicor En caso que ¡o sea posible resolver en consenso las dudas u omisiones que hayan
o€un;do en la ejecución de este ajuste, las pares indicarán una tercera p€rsona fisica para actuar
como mediador, corcordando ellas, desde luego, en acatar la solución propuesta.

CLÁUSULA SÉPTIMA - DE LAS MoDIFICACIoNES

7.1 Las mod¡ficaciones del presente acuerdo. formalizadas a través de términos aditivos deberá¡ ser
propuestas po¡ la Univenidad int€resada a ¡a otra Universidad, coo un aviso previo de un mlnimo de
lres 13) meses,

Y por estar asi de pleno acuerdo con las cláusulas y cond¡ciones fúadas, fifman el presente Convenio en
diez (cinco €n Pofugués y cinco en Español) ej€mplares de igual tenor.

Maceió, de de 2007

r,or",o,u aN<dleSEN DE DoREA
Rectora de Ia Universidad Federal de Alagoas

Asunción, 14 de mar¿o

Prot lng. Agr- PED
Rector d€ la Uni

GONZALEZ

r. _j


